
            DECRETO 2378 DE 2009     

(junio 25)    

por el cual se aprueba una  modificación a la planta de personal de la Financiera de
Desarrollo Territorial  S.A. – Findeter.    

Nota: Derogado por el  Decreto 1283 de 2011,  artículo 3º.    

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de  las facultades legales y en
especial de las que le confiere el artículo 115 de  la Ley 489 de 1998, y    

CONSIDERANDO:    

Que la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, presentó al Departamento
Administrativo de la  Función Pública –DAFP–, la justificación técnica de  que trata el artículo
46 de la Ley 909 de 2004, para  efectos de modificar su planta de personal, la cual obtuvo
concepto favorable  de ese Departamento Administrativo.    

Que la Junta Directiva de la Financiera de Desarrollo  Territorial S.A., Findeter, decidió
someter a la  aprobación del Gobierno Nacional la propuesta de ampliación de la planta de
 personal de trabajadores oficiales, de acuerdo con las Actas número 212 del 30  de octubre
de 2008 y 219 del 12 de mayo de 2009.    

Que la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. – Findeter, cuenta con la partida presupuestal
necesaria para  atender los costos de personal que se generen por efectos de la ampliación
de  planta,    

DECRETA:    

Artículo 1°. Apruébase la ampliación de la planta de personal  de la Financiera de Desarrollo



Territorial S.A., Findeter,  en veinticuatro (24) cargos de trabajadores oficiales.    

Parágrafo. Como consecuencia de lo dispuesto en el  presente artículo, el número de
trabajadores oficiales al servicio de la  Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter,  será
de ciento sesenta y seis (166).    

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha  de su publicación y modifica, en lo
pertinente, el Decreto 3279 de 2007.    

Publíquese y cúmplase.    

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de junio de 2009.    

ÁLVARO URIBE VÉLEZ    

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,    

Oscar Iván Zuluaga  Escobar.    

La Directora del Departamento Administrativo de la Función  Pública,    

Elizabeth Rodríguez Taylor.    

               


